
PARTE II. ARANCEL PREFERENCIAL

(Nada)

Estados parte

Chile.—Aceptación: 28 de marzo de 1983.
España.—Aceptación: 21 de abril de 1983. 
Finlandia.—Aceptación: 7 de diciembre de 1982.

Tailandia.—Aceptación: 21 de octubre de 1982.

El presente Protocolo entró en vigor con carácter general 
el 20 de noviembre de 1982 y para España el 21 de abril de 
1983.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—El Secretario general Téc

nico, Ramón Villanueva Etcheverría.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

29118 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de oc- 
tubre de 1983 para determinar las condiciones para 
obtener el certificado de aceptación radioeléctrica 
del receptor radiotelegráfico de reserva de un 
buque.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 256, de fecha 26 de 
octubre de 1983, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En el artículo 1°, primer párrafo, líneas 8 y 9, donde dice: 
«... Convenio Internacional de SEVIMAR (1974)», debe decir: 
«... Convenio Internacional de SEVIMAR (1960)».

En el punto 5.1.2 del anexo, segundo párrafo, líneas 3 y 4, 
donde dice: «La medida cuadrática ...», debe decir: «La media 
cuadrática ...».

En el punto 5-4-1 del anexo, segundo párrafo, donde dice: 
«La sensibilidad máxima utilizable (SMU) no será inferior a 
la respuesta máxima.», debe decir: «Las atenuaciones mínimas 
que se señalan están referidas a la respuesta máxima.».

En el punto 5-5-3-1 del anexo, segundo párrafo, línea 3.ª, 
donde dice: «... de la sensibilidad máxima usable.», debe decir: 
«... de la sensibilidad máxima utilizable.».

En el punto 5-6-2 del anexo, último párrafo, línea 2.ª, donde 
dice: «... y esto será suficiente ...», debe decir: «... y éste será 
suficiente ...».


